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Contrato abierto para la ADQUISICIÓN DE RED DE FRIO 2024 (PARTIDA 4), que celebran por una 
parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, 
representado en este acto por el DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte el C. ARMANDO 
ROJAS JIMENEZ, a quien en lo subsecuente se le denominara “EL PROVEEDOR” y de forma conjunta con 
“EL INSTITUTO” se les denominara “LAS PARTES”, mismas que celebran el presente contrato al tenor de 
las Declaraciones y Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social,
como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 5º, de la Ley del
Seguro Social.

I.2. Conforme con lo dispuesto en los Artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, 138, 144 del Reglamento
Interior del Instituto y de acuerdo al testimonio de la  Escritura Pública Número 94,989, Libro 2,724, 
de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del Notario Público Número 24  Licenciado Luis 
Ricardo Duarte Guerra, en la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio mercantil número 97-7-19022020-145406, el Dr. Oscar Arturo Martínez 
Rodríguez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que ello implique la necesidad de celebrar convenio modificatorio en este sentido.   

I.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa al Dr. Victor Iván García Godínez, 
Coordinador de Prevención y Atención a la Salud., con R.F.C.  y correo electrónico 

 y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, facultados para 
Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido a “EL 
PROVEEDOR” 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN
DIRECTA número AA-50-GYR-050GYR032-T-21-2024, realizado al amparo de lo establecido en el 
Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a lo dispuesto en los 
artículos, 26 Fracción III, 26 Bis Fracción II, 28 Fracción II, 42 primer párrafo, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la 
materia, y en términos del Acta correspondiente al Oficio de Notificación que con fecha 21 de 
Febrero de 2024 la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven del
presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y como 
se cómo se desprende del dictamen de disponibilidad presupuestal previo con partida presupuestal 
número 21057001, con número de solicitud 00000019081-2024, de fecha 16 de Enero de 2024, 
autorizado por el Ing. Adrian Antonio Martinez de Luna, Jefe de Servicios de Finanzas. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. de servidores públicos. Lo anterior en virtud 
de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.
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I.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes número IMS421231I45. 

I.7.  Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda  No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180,
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

I.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

II.-  “EL PROVEEDOR” declara, que: 

II.1. El C. Armando Rojas Jimenez, es una persona física con actividad empresarial dedicada al comercio
en general, con fecha de nacimiento el 29 de Abril de 1983. 

II.2. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, así 
como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de 
“EL INSTITUTO”. 

II.3.  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente . 

II.4. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, conforme a
lo dispuesto por la Regla 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la 
Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme a los 
Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en 
los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de Administración del 
INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se apliquen 
los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de 
"EL INSTITUTO". 

II.5.  Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos legales y
de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en 

, así  
mismo señala como medios de comunicación y para los efectos señalados anteriormente, los correos 
electrónicos , así como los teléfonos 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: RFC domicilio fiscal, teléfono y correo 
electrónico del proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su 
carácter de información confidencial. 
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II.6.  Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con 
lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

II.7.    Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en “EL 
INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en su 
momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación  hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización 
de los recursos de carácter federal. 

III.-  “LAS PARTES” declaran conjuntamente, que: 

III.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN DE RED DE 
FRIO 2024, en los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que 
forman parte del presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) “Precio Unitario, Monto Total Y Domicilio” 
ANEXO 2 (DOS) “Anexo  Técnico, Términos y Condiciones” 
ANEXO 3(TRES) “Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
ANEXO 4(CUATRO)  “Oficios de Designación” 
ANEXO 5(CINCO) “Propuesta Técnica del Proveedor”  
ANEXO 6(SEIS) “Propuesta Económica del Proveedor” 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagara como contraprestación de pago por el suministro de los bienes objeto del 
presente contrato, un importe mínimo de $9,855.00  (NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y/o un importe máximo de $11,826.00 
(ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.), l más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), 
de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el ANEXO 1 (UNO) del presente instrumento 
jurídico. 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en 
la ADQUISICIÓN DE RED DE FRIO 2024, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 (DOS) 
que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato, lo 
anterior en la oficina de trámite de erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la 
declaración I.7.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe.  

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, indicando en la misma, n mero de alta en SAI o n mero de identi icación de  edido-
rece ción en P  I-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número 
de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de estas POBALINES, 
denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que el 
proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante 
el IMSS e I    A IT así   como de o ligaciones  iscales ante el SAT.  

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAl ni genere número de pedido y recepción en el 
módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, de er n ad untar el Acta de  ntrega-
 ece ción  Documento suscrito  or el Administrador del  ontrato en que se  ace constar a detalle la 
entrega-rece ción de  ienes o servicios a entera satis acción del IMSS, de con ormidad con las 
obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De con ormidad con el artículo 90 del  eglamento de la “LAASSP”, en caso de que el   DI o  actura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL INSTITUTO” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregido y sea aceptado. 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, 
de acuerdo con lo esta lecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida 
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Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI 
de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los adeudos 
que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a 
"EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de 
deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI 
que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por 6.1 “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL INSTITUTO” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el ANEXO 2 (DOS) del presente instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo;  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo para la 
reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2 (DOS) del presente 
instrumento jurídico. 
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SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 22 de Febrero de 2024  al 
31 de Diciembre de 2024. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de con ormidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siem re y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes y en la entrega de propuestas una Carta 
compromiso en la que “EL PROVEEDOR” otorgue un periodo de caducidad no menor a 12 (doce) meses, a 
partir de la entrega de los bienes contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que 
presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por 
el representante legal de éste y a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.
 on orme a los artículos 48,  racción II, 49,  racción I, de la “LAASSP”; 85,  racción III, 103 de su  eglamento y
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% 
(DIEZ PORCIENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “EL 
INSTITUTO” sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
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Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del contrato. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modi icatorios o endosos corres ondientes, de iendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento de contrato, lo 
que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de Medica y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la

Coordinación de  Abastecimiento y Equipamiento.
C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO”

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior
a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”: 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir los
impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 “LA D P  D   IA   
  TIDAD” o a terceros con motivo de la e ecución y cum limiento del  resente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del  eglamento de la “LAASSP”.
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DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”: 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo el objeto
del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.
C. Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del

presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Dr. Victor Iván García Godínez, 
Coordinador de Prevención y Atención a la Salud.,, con R.F.C. y correo electrónico 

y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando 
la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR”, lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“EL INSTITUTO”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento 
parcial o deficiente. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. Correo Electrónico de 
servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección 
en su carácter de información confidencial.
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En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en el presente contrato, “EL INSTITUTO”, de conformidad a lo establecido en 
los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su 
Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de 
partidas o la rescisión administrativa del contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos 
en el ANEXO 2 (DOS) 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” 
las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a 
cargo de “EL INSTITUTO”. Las penas convencionales que sean aplicadas a “EL PROVEEDOR” serán de 
conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes derivados 
de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con las normas 
oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las normas 
internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con 
las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones 
requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el 
ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el portal de compras 
gubernamentales CompraNet. 

DECIMA SEXTA. SEGUROS. 
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que se 
agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo 
dis uesto en la ley del seguro social. “el instituto”, a través del  rea  iscalizadora com etente,  odr  veri icar 
en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
 atronales, con orme a lo  revisto en el artículo 40   de la ley del seguro social, ace ta que “el instituto” las 
compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación 
del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” a través del 
Administrador del Presente Contrato para tal efecto.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-
recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será 
necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos de 
autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este 
instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la 
liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal 
o administrativa que, en su caso, se ocasione
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Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser 
copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a 
terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o 
publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
sin embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento 
del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, 
respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a 
recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO ” con el mismo 
empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a 
todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que 
“EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II del 
código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con 
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se 
realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y 
sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia 
que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la 
misma. 
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Así mismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 
que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para
“EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y 
pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, 
de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de “EL INSTITUTO”.

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y

sus respectivos anexos.
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio.
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de
lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento jurídico;
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k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su  eglamento.

m) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
“EL INSTITUTO”

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos   rra os del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL INSTITUTO” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 51,   rra o cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a 
“EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la 
ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

 “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
I  del  eglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código 
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos 
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el Estado 
de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 

TRIGÉSIMA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, 
que de haberlo conocido “EL INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio 
menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus 
partes, por triplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags; y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO RFC 

De conformidad con lo establecido en la 
fracción I del artículo 155, en relación con el 
artículo 2 fracción IV, inciso a), del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. “Sin intervención en el 
Proceso de Contratación”, de la selección 
del proveedor, ni de las condiciones técnicas 
establecidas en el contrato de referencia” 

DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ. 

Titular del Órgano de 
Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal 

Aguascalientes. 

Dr. Victor Iván García Godínez

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO. 

Coordinador de Prevención y 
Atención a la Salud. 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE RFC 

C. ARMANDO ROJAS JIMENEZ

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del proveedor y servidores 
públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter 
de información confidencial.
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Cadena original:

2b79619284be4a9f56daca7eb374cf1c83ad256df807749e9790221da642265c6d61d8fc34a02ed279bf51738cd2cb0695443edd395417e4b9409f2e75337a956cdcba3bbd5702f6b19dfb5fac3a6c181bcdd37d1febd5ef5871dfc947b57879e539c9cfdecc358d1d59a0e9ee32f36c6f7ec49398dfadcb99316ba53e062ca0df9634683ad65965bf87b467

Firmante: VICTOR IVAN GARCIA GODINEZ Número de Serie: 00001000000705379681

RFC: GAGV801019PA3 Fecha de Firma: 19/03/2024 10:53

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUzNzk2ODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyNjE4NDA1NVoXDTI4

MDIyNjE4NDEzNVowgdMxIzAhBgNVBAMTGlZJQ1RPUiBJVkFOIEdBUkNJQSBHT0RJTkVaMSMwIQYDVQQpExpWSUNUT1IgSVZBTiBHQVJDSUEgR09ESU5FWjEjMCEGA1UEChMaVklDVE9SIElWQU4gR0FSQ0lBIEdP

RElORVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhF2bGVjdG9yQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FHVjgwMTAxOVBBMzEbMBkGA1UEBRMSR0FHVjgwMTAxOUhBU1JEQzAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhDfwYlhVrm/fSoZXbkSugqz+DEunKdYEOCsNEw4DiI4GsZXjZ4bNs3DIrdr2ycJr6oeBE7YoR++aFP22Dm1o+xflSUGmW4yGhDNkNaTWPb8ZIugfmxwTJMxAGao9tPjtmbVRKJb/

glJZd12TDzqu6AFnObAcrVaFkddLdeB2djlrl3sFDnNFaT2OtgdG170eQXE67CSMDoavB3ORcYhyBENV6LRX5mHCCgD9v4MGR7HyfAgSIgV6hFuJBSLaoO7cBFJhvNOAA3GtFyfWTL0HUIwSNUTry0LKE3TXG7Cs

F7BUlrw8evWWOkiK4au8u+LYCetBbenVWsWJpTTsCwrDyQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBBW+B4S1k3dOiBg7+ZhK54T4GE8+j42fxi9AMw15t2nuus+f6vjSf1i+G7XK2xNoEXQVIEs3GAkau9Ch4DDRdE5yGY3tkjPkKH3IxXDfDNSQ93M/xN6UXERlllcA3XoHb2afwm

PM1NPWJ+A9jj3O7l7UI/XEofi/zSYqdgKBvTJOyEJpcWlEAgce1cTCrKE7KHKFl5QzN2EFhxmOohzUTWTEoTFZFCuiStwWjPYDCHXjIWvHjz3r1B55oH58UUy4FErjRlVmV2H8Cbhsyn8OtZsQUNmsWnpTuBbK8o

f1CYbGRELC6nHWPRhoksMuq2YzHtxW0tHuPNAJ7Lx3mtxhBqNoEX8zuu9mDz+WpwA5YkOwWvlUFDVf7DopuDesKt43hSWlLpsQdT431iZ16sDt2iCVROR2JqI8UWwbY7WJb83eD9sJTpFJlsQhWOtcVP3QjM38Je

wNcVM+rHwK/q+1xWc2nxDr/2nWr+2eHMSroWhVU8dgyniSqcPCe80vlyz5/nMmUGQ3OE+QjJ7ykXhVBcHGP+R6uIxw9LcASA81PWkm5pR9MWL3uoUGABfNTPz+Cl4njjgD04yw+2JuDnDNPqemjjFS720MutBA9g

jsiv0+LO22XTs81KZXIm0XeTgjNvdMmL/YG+VkrGmgnOn/giVFC3DSWgsOjLDfAo0enQVQ==

Firma:

NkkiJgeoRaqP+X11895l8W1AgPNzVV05riELws6GxBuaWQMyu+AbsN4L27bdtuEHUbZ4+GmJbhWyfT21cmGMhXtivXEYpJejbO7ErBrX9NSjC75BQRJWDHIQMFQL1Yg54z+62kuE2Kv1RIHIyTxrX/haCV6zbyiA

z1bLkWYgf7hRl1R41XpmKK12HXw/EZVG/YHSquKU3CD6gDGCl0QbkETG9PB/Sdy2EuMDJ1mOjT2tMPD1jglw18Gp/1s/S9L9I/loKv8jCwjarAnctHE3aY+AzkM9Xngm3qnrrv7WHcBcExM0zaMtPzPJPzKYD53b

vn8VKKGNbIDVh/5Gj33+XA==

Firmante: OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000504056858

RFC: MARO610302RT3 Fecha de Firma: 19/03/2024 14:51

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQwNTY4NTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA1MjcxNzU5NTdaFw0yNDA1MjcxODAwMzdaMIHuMSgw

JgYDVQQDEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQpEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQKEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklH

VUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdZHIub3NjYXJfbWFydGluZXpAbGl2ZS5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BUk82MTAzMDJSVDMxGzAZBgNVBAUTEk1BUk82MTAzMDJIREZSRFMwNzCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIRsfFgUKS8cYYVnHXoEHAaJOZh6dqI8B4Xo4Q1iCgx6KLE/0QuGhD3sVcxElCHQXNfZDf1LRkesl9kpmQwajB8hM88HeijaSj3J+XMnzBLQ2ByDGH2HCdnVJU3h

A1CKZo/1WtYzP8lbnmEdEt25V86KwreeX8pWnwF3m4I+BrmHDS1noWLqNfB6EX1m2dSVT3rE8P4e5DVh97txIGyp61qM/Q89Jl+mj+VXX3IHQTMrMeGg/iuc9YbJZRzirHSiCj/Pscr7//gU7Zq3If2s+LdbkqU0

kVGvA9q+4qq525di1y3pdAxQm+jIOmN1WJf6EqSVn/5P0LGEnRsRmTSnidECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAi/gl/5W1fR9JsOyjCkwi8y54PNnODWcB3LLNGtcmH+fwqsj000B55920luq9mYbXWOJCPZtWacBWD+kphoaxY0yNMPWvvIf9qLYOMV2Tm4ZCiGTcJKka87m6

rL1cgKKSTKQwDQ3z1+Hzi5aeD4shVUJVE9pPYf2NYJG52Zytz6wIZ+pAKQTj3vS5NSL4IO/+0JXYpmKgdAyNTuRr0YPjTphE9ze5SKauj+S4anMHiAgJZnRRfXXrytj1zRPB9ZrOMURyKNSk5oBlP2jBEuq+EaOo

RXFya1J5qrLh8WaM8uALQVEplz67QZ/5AU3pdkuS1XZip9E66VsWXCji14XvrkBJaradmaOF9CNV1ag1pcILs1NbE4kqv9+oZpxXCUEtCrLB65JWf3wp8kFCsucMIgVQVCmH4a+g6Buckox8PE6PJeokhPac9isi

j15JJFMM6X8zIZCaU9roMxuANQ9tbHR/RjtaQxS56KBE8ORzhLhZts4trc14NYXsqqP426Px9LGu+TtgHLS3ZAtEYwaFSpL5qVQLcHzE87iQjFKXxUOzUjLrAVz4AwcQPr11/X9G2zQvAw+cIu9ZEreluWeAV9Ip

BSjCEpcQQ9JFwj/7bH7ujrF+3JS/jnWl57QmVsK7bQP+e8Im/UmbUiIFxi/xuv4sIsbMK8GHVYu1hUl3s7U=

Firma:

RnY3tGLXP/40681pKUYYfbLhsog1rZo0+Q3B+Mo22Z077JULRqiZTMTYJWbscddb3AXdYpOHVd2DDmwpalu+Nty0B5jS5oS8amPfMmofztb8KZ3JV5Zj6NgwVjz1LBbZ5uYGP16Ngv//Dm6gagYAz6AMb5C1ez3I

s47w5iRuhKEoy56RsucKTB0TA0dDXDQ+Eaat3UPhBCmDSdqi+UVlRVZdQYB67R2ty0JkGgld0ibi5vi8aTHvbQB0AF8+ImISdajO1c9a4TCokgehHq2TCgwmi0k7mXXlq/q9NKW1xS681VxUbIU/C1zehyIe0bYa

H0uB3V/1lLWg65/DQldsgQ==

Firmante: ARMANDO ROJAS JIMENEZ Número de Serie: 00001000000510547766

RFC: ROJA830429ES4 Fecha de Firma: 19/03/2024 14:57

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA1NDc3NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMjgxNTU4MDJaFw0yNTEyMjgxNTU4NDJaMIHTMR4w

HAYDVQQDExVBUk1BTkRPIFJPSkFTIEpJTUVORVoxHjAcBgNVBCkTFUFSTUFORE8gUk9KQVMgSklNRU5FWjEeMBwGA1UEChMVQVJNQU5ETyBST0pBUyBKSU1FTkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJ

ARYgZGlzZW5vc19pbmR1c3RyaWFsZXNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPSkE4MzA0MjlFUzQxGzAZBgNVBAUTElJPSkE4MzA0MjlIREZKTVIwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

ALrgeeIWPV6h/jf93rcbZHkO8yRWnqsYhqarg6VdZmHyB/qkGuAnzr7ixJ3l2SOVVYorWskOd2h2i38UkQv/ZVAx4PyQTTaHurDz53S7DjXVeCASibDUYmHPQbBn6+XZ+LRT+9+j/V4RtWQ6LD/pGKI2BDgk2JMX

5lzsyDlYQRT9umhjigZH9dMbPLvNxu6KMd7blbKvh4en9paI8fZAF+epFsHVn69Mb9Qjiflx/UFtNDJFEZKdaGZc+z6QgwWueIwUk+urFoB+aMDHkQdaOw3OcPSfpc8tyhu8WcGGu9r8QGmExQ1ptlAs1w9rfpnh

EaV+7XWk/RQzbg6aGU7lUZ0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAZT/5fR1vRc2mhgU8Qeia/H/Phn7mLWHGwkbn3LAxd/hW1nODnARmGwhHRleXzjAT/Y7DD/km1yE1dwrDqY6Aou4sfjCo/k/8O0eIyWTEUXrYwD5npbD9XhzWcQmVCSL6zHN+pMjluSSCE3XiL77wEHhJaPj+

XI16YBF3EqYr0bfbliLQE+cX8apLA5iSkJeflbVP/cJpFedEWxYCS+p6iqzT7AFe3txPOw1l4beYp25uRd9JqaJAhYNm2AIaL8MdlyW2273VBOTEj8+Iko0sufqEweZrw3DyqfJdP6vtENdocTyssaI2Tyk5VAtj

/tzopince5K2RsOulifJCsgpa8ToPYCdRdjh5N3rT/dMXW3uzeciE2ZYrAlpGRrAFzFvpl0qzO0QfYZ6uxRycksSrK7bllMaG7FQL7ndettnICP2xj9fwbMrPT7LVcHO/ikoVZ1j3cU6ntR0IIKJ8B3O3YT8XG/R

CXVkb4MZlVNGrpW+mEJqsXbPtshPO4o4yURdnI6pQTttjpJTdnsgbUtkiIRP6PJ5vU2voNODQzqymUK3/IPaOvPypU4FfkhuZnksm+v9cAKlmN7crnjNxQ+dW3s7dImpwc2f35rMs/kWzRkvxWCt7kAtze7gCTR0

srjw5ZE8Gr3Jnk4RPjyXK68yVFxJ7wnXTCe64IyHMmU7+0M=

Firma:



Contrato: 050GYR032T02124-020-00

pwi6fX6qXY5WJUn13/vnArVz+oK+rX8gQrPyzcD04k3CB66FV6ZqaXaGSx2jKLdp/sFfR3URqH27p7dMvXmKu40NjpHrWTf2WLsL4TVGUu+Jb6OwF/Z1LW900zl60z9P+1lxGPTgO6fDQ84hmblHgCOIGFuwvWEf

DFetdxlep3sqfgHecZ5W1dvgb+MAKz1/UtUil90XZZ9Hg7ULgUAfP63hEw3I5sMMfwUw8O/o02zAMn22gL5Bzm+yAw1jfrZ9ARHfkUM4GlmZrBctrqzd0NI/e+UUlQpXbrVPYaOxL67pUPE+4y+ZBZ+t2RWSnfnI

USWwu35xzIM0m1vxWgGo5A==



Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Aguascalientes 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

ANEXO 1 (UNO) 
“Precio Unitario, Monto Total Y Domicilio” 

Clasif. Presp:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL        PAGINA: 1 
018001150900            IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES  FECHA: 2024/02/23 

ALMACEN DELEGACIONAL EN AGUASCALIENTES        HORA: 01:38:49 p. m. 
CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO 

No. CONTRATO: D244002 
No. REQUISICION: 01013700601243403 

ANEXO 1 
PROVEEDOR    : ROJAS JIMENEZ ARMANDO 
R.F.C.       :
No. PROVEEDOR: 00130502       

 DEMANDA          PRECIO                         (%)         ($)          PRECIO        IMPORTE            IMPORTE 
CLAVE DEL ARTICULO  DESCRIPCION                                  MINIMA      MAXIMA    UNITARIO           IMPORTE   DESCUENTO   DESCUENTO        NETO  MINIMO NETO  
MAXIMO NETO 
======================================================================================================================================================
==================================== 

 TERMOMETRO LASER. 1 DEFINICION. 1.1 TERM       
 OMETRO DIGITAL POR INFRARROJOS CON PUNTE 
 RO LASER MIDE TEMPERATURAS SIN TOCAR LOS    
 PRODUCTOS. 2 DESCRIPCION. 2.1 PANTALLA. 
  2.1 PANTALLA LCD RETRO ILUMINADA. 2.2 R       
 ANGO. 2.2.1 CAPAZ DE REGISTRAR TEMPERATU 
 RAS DE -50GRADOSC A +100GRADOSC (-58GRAD  
 OSF A 212GRADOSF). 2.3 TEMPERATURA DE OP      
 ERACION 2.3.1 DEBERA OPERAR DE 0GRADOSC    
 A 50GRADOSC (32GRADOSF A 122GRADOSF). 2.      
 4  POLARIDAD. 2.4.1  AUTOMATICO (SIN IND       
 ICACION DE POLARIDAD POSITIVA), SIGNO ME      
 NOS (-) DE POLARIDAD NEGATIVA. 2.5  PREC       
 ISION. 2.5.1 PRECISION DEL 2% DE LECTURA       
 . 2.6  RESOLUCION. 3 CERTIFICADO DE CALI       
 BRACION. 4 GARANTIA MINIMA DE 2 A¥OS       

370 076 0311 00 01 BRACION. 4 GARANTIA MINIMA DE 2 A¥OS              15          18     $657.00        $11,826.00          0%       $0.00       $657.00         $9,855.00       $11,826.00 
 Marca: TRUPER       
 Procedencia: MEXICO       
 RFC Fabricante: ROJA-830429-ES4 

  COBERTURA : 
 018001150900         18  

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_____________ 

 IMPORTE DEL CONTRATO:                     $9,855.00       $11,826.00 
 FIANZA REQUERIDA:  $1,182.60 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_____________ 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y 
privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.



Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Aguascalientes 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

IMPORTES CON LETRA:      
MÖNIMO : NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.   
MµXIMO : ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.    

“DOMICILIO” 
Clasif. Presp:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL   PAGINA: 1 

018001150900            IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES        FECHA: 2024/02/23 
ALMACEN DELEGACIONAL EN AGUASCALIENTES        HORA: 01:38:31 p. m. 

CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO 
No. CONTRATO: D244002 

No. REQUISICION: 01013700601243403 
ANEXO 2 

DIRECTORIO DE UNIDADES MEDICAS 
DELEGACION: AGUASCALIENTES 

PROVEEDOR    : ROJAS JIMENEZ ARMANDO 
R.F.C.       :
No. PROVEEDOR: 00130502       

CLASIFICACION       
PRESUPUESTAL   UNIDAD                                                                  DOMICILIO                                           LOCALIDAD       
======================================================================================================================================================
========== 
018001150900   ALMACEN DELEGACIONAL EN AGUASCALIENTES                                  CAROLINA VILLANUEVA DE GARCIA NO. 314, COL. CIUDAD INDUSTRIAL      

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y 
privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.



ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Av. Carolina Villanueva de Garcia No. 314, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., C.P. 20290 
Tel. 449 9710794 ó 96, Ext. 113.               www.imss.gob.mx 

 

“ANEXO 2 (DOS)” 

ANEXO TÉNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES 

El presente requerimiento se realiza para la Adquisición de RED DE FRIO 2024, con el propósito de equipar 
materiales y artículos necesarios para la medición de temperatura de los termos en su transporte y resguardo de 
vacunas utilizadas durante la jornada laboral, de la misma manera el registro en grafica de la temperatura del 
refrigerador para vacuna y mantener la temperatura adecuada en el resguardo de biológicoen este Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes. Dichos artículos se encuentran incluidos en el 
Catálogo general de Artículos del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente 

Los bienes a adquirir se detallan en la tabla al calce, mismos que deberán cumplir totalmente con la descripción 
requerida.  

Con respecto a las Normas Oficiales Mexicanas se especifica lo siguiente: 

NOM-011-SCFI-2004 Instrumentos de medición-Termómetros de líquido en vidrio para uso general-
Especificaciones y métodos de prueba. 

NOM -137-SSA1-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos 

 NOM-241-SSA1-2021 Buenas prácticas de fabricación de dispositivos médicos. 

El licitante deberá presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el que señalen que los servicios  cumplen 
con lo solicitado de conformidad con la Norma Oficial Mexicana que le corresponda.  

TIPO DE CONTRATACIÓN. 

El contrato que en su caso, sea formalizado con motivo de este procedimiento de contratación, contará con un 
período de vigencia que iniciara a partir del día siguiente de su adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

PLAZO LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: 

La entrega se llevara a cabo mediante orden de reposición,  la entrega será realizada en el Almacén Delegacional en 
Aguascalientes con domicilio en Av. Carolina Villanueva No 304, Cuidad Industrial Código Postal 20290, 
Aguascalientes, Ags. Con un horario de 08:00 a 14:00 hrs.  

La totalidad de los insumos: 

o Deberán venir marcados con clave de producto de la empresa y las siglas CE o las que correspondan según el
país en que se manufacturan y se certifica su calidad y debidamente empacados sin empaques mojados o 
rotos. 

o El proveedor, deberá identificar el empaque individual de los bienes que entregue mediante etiqueta, sello o
impresión, con su nombre, denominación o razón social, domicilio y teléfono, nombre del bien, partida, clave,
número de lote, anotando además la descripción.

o Independientemente de lo anotado en el párrafo que antecede, los insumos que entregue el licitante
deberán de venir identificados con la clave y la descripción completa, por ello, el licitante adjudicado deberá
presentar un resumen de su catálogo o folletos únicamente incluyendo clave, partida, descripción y la
imagen de los bienes ofertados, mismos que servirán para cotejar que los bienes ofertados en la licitación
son semejantes a los entregados.

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta el sitio de entrega. Así como los 
relativos al aseguramiento de estos a entera satisfacción del Instituto. 



ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES 
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Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el Instituto no dará por 
recibidos y aceptados los bienes.   

En caso de que la Página de Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a 
través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través de correo electrónico o llamada telefónica, 
utilizando los datos de contacto que el licitante asignado plasme en su acreditación de Licitante en el entendido que 
de no recibir respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. 
Es obligación de los proveedores el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al Portal de 
Internet de Proveedores para consultar el estado de sus pedidos locales, ya que los problemas de acceso al Portal no 
eximen a los proveedores de sus obligaciones. 

El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley 
General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
entreguen conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones requeridas en la 
presente invitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones 

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en 
condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega 
individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su 
vida útil y sin daño o perjuicio alguno para el instituto. 

Para cumplir con la identificación de los bienes, el proveedor deberá marcar cada uno de ellos con la Información 
mínima obligatoria de tipo sanitario para los dispositivos médicos, sujeta al cumplimiento de la NOM -137-SSA1-
2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos Y NOM-241-SSA1-2021 Buenas prácticas de fabricación para 
establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos. 

NOM-011-SCFI-2004 Instrumentos de medición-termómetros de líquido en vidrio para usos generales. 

El personal que brinde atención a los requerimientos deberá mostrar seriedad y respeto al personal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

La solicitud de consumibles y accesorios médicos, será conforme un pedido local, se podrá realizar la confirmación 
de la misma vía correo electrónico y/o llamada telefónica de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Médico efectuándose una entrega única. 

 Nombre o Descripción  de CBI de los insumos.
 Clave de cuadro básico
 Nombre, correo electrónico, dirección y teléfono de la compañía.
 Lote (si tiene).
 Fecha de entrega
 Los datos aquí solicitados deberán ser impresos en los paquetes entregados a la Coordinación.

La entrega de los bienes deberá ser realizada como se describe a continuación: 

*El IMSS emitirá documento de alta al proveedor directamente en el lugar donde se realiza la entrega.

Los bienes serán solicitados por “EL INSTITUTO” mediante un contrato abierto y las entregas se realizan a solicitud 
del área a través de órdenes de reposición, en las cuales se indicará la descripción del artículo, la cantidad de piezas, 
la fecha y lugar de entrega.  

Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que se realice el contrato 
por “EL INSTITUTO”. 

Las órdenes de reposición ordinarias, tendrán un período de vigencia de 15 (quince) días naturales como entrega 
oportuna más un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso con la aplicación de la pena convencional 
correspondiente, en total 19 días naturales. 
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Conforme el párrafo que antecede, se aplicará lo establecido en el artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo: en los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; cuando se fijen por mes o por 
año se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes o año de calendario que corresponda, 
respectivamente; cuando no exista el mismo número de día en el mes de calendario correspondiente, el término 
será el primer día hábil del siguiente mes de calendario. 

Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite 
permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. 

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. 

Para efectos de lo anterior, cuando el último día de vigencia de la orden de reposición, es decir, el cuarto día de 
entrega con atraso, es inhábil, es cuando se prorrogará el plazo al día hábil siguiente. 

En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, “EL INSTITUTO” a través de escrito libre firmado por alguno de los 
titulares vigentes, podrán solicitar las entregas de hasta el total del saldo del contrato. 

Las órdenes de reposición serán notificadas a los licitantes asignados vía internet, a través de la página internet de 
proveedores ubicada en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). la recepción de las notificaciones deberá ser 
confirmada a través de la misma dirección electrónica como máximo al segundo día natural de la fecha de emisión 
en el entendido que toda orden de reposición se dará por confirmada al tercer día natural de ser emitida la orden 
por “EL INSTITUTO”. 

En caso que la página de internet de proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a 
través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través de correo electrónico o llamada telefónica, 
utilizando los datos de contacto que el licitante asignado plasme en su acreditación de licitante en el entendido que 
de no recibir respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. 

Es obligación de los proveedores el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al portal de 
internet de proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición, ya que los problemas de acceso al 
portal no eximen a los proveedores de sus obligaciones. 

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de “EL INSTITUTO” bajo los siguientes supuestos: 

• Duplicidad en la emisión.
• Por notificación de la rescisión administrativa del contrato.
• Terminación anticipada del contrato.
• Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad.
• Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por “EL INSTITUTO”, por diversos

motivos (calidad, caducidad, etc.).
• Problemas técnicos del sistema que emite la orden.
• Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”.

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de “EL PROVEEDOR” y previo análisis por parte de “EL 
INSTITUTO”, bajo los siguientes supuestos:  

• Cuando las órdenes de reposición no coincidan con la cantidad o fecha estipulada en el contrato
(específicamente para el caso de los contratos cerrados).

• Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento de “EL
PROVEEDOR” o este no haya aceptado el incremento a la contratación.

• Cuando se exceda el porcentaje máximo de emisión mensual.

En caso de que la coordinación de abastecimiento y equipamiento en el tiempo establecido la solicitud de 
cancelación de órdenes de reposición por exceder el porcentaje máximo de emisión mensual, se dará por asentado 
que “EL PROVEEDOR” acepta realizar la entrega excedente. 
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La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos solo procederá cuando ésta se realice dentro de los 3 
días naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a este periodo algún problema de 
calidad en los bienes que serán recibidos o en los casos en los que “EL INSTITUTO” haya iniciado el procedimiento de 
rescisión administrativa de los contratos. 

La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se notificará al proveedor a través de la dirección 
electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica. 

El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley 
General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 

El licitante ganador podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido.  

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” sea distribuidor, llevará en el envase secundario, y de no existir éste, en el 
primario, contra-etiquetas sin cubrir leyendas de origen, indicando completa la razón social y domicilio de “EL 
PROVEEDOR”. 

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así 
como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo de “EL PROVEEDOR”, hasta que estos sean recibidos de 
conformidad por “EL INSTITUTO”. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
entreguen conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones requeridas en la 
presente invitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones 

- Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega, calidad y compatibilidad, de así requerirlo
el equipo, el instituto no se dará por recibidos y aceptados los bienes.

- El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y
en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y
entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma
de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para el instituto.

CANJE: 

El instituto podrá solicitar canje o modificación del bien en casos de no resultar compatible con el equipo médico, de 
presentar algún defecto o falla, no cumpla con la calidad ofertada, etc.   

En el supuesto de que durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación, surjan avances tecnológicos, 
el proveedor deberá realizar la actualización tecnológica de los consumibles y accesorios que se requieran para la 
garantizar la compatibilidad con los equipos médicos, por ello deberán presentar una carta de bajo protesta decir 
verdad en el que manifieste que en caso de que surjan avances tecnológicos durante la vigencia del contrato se 
realizara la actualización tecnológica de los consumibles y accesorios para garantizar la compatibilidad con los 
equipos médicos. 

En caso de que los (el) Consumibles y/o Accesorios cuenten con caducidades, estás deberán tener un plazo mayor a 
un año antes de vencer. En caso de que un Consumible  y/o Accesorio se encuentren con daños, defectos o con 
alguna alteración, la Unidad Médica contará con el tiempo similar al de la  garantía  para solicitar el canje con el 
proveedor. 

Evaluación y des echamiento de proposiciones 

La evaluación de los proposiciones será mediante el criterio binario con fundamento en el Art. 51 del reglamento de 
la LAASSP, toda vez que no se requiere vincular las condiciones que deben cumplir los proveedores con las 
características y especificaciones de los bienes a contratar por que estas se encuentran estandarizadas en el 
mercado y el factor preponderante para la adjudicación es el precio más bajo. 
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Debido a que estamos en posibilidad de adquirir bienes originales o similares aumentando la participación de la 
proveeduría y sin poner en riesgo la atención de los pacientes al verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad 
solicitados, estandarizando la libre participación en el mercado. 

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en el apartado de calidad y normatividad, así como
los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la
solvencia de la proposición.

B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o
bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro
ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

D. Cuando falte o exista incongruencia entre las especificaciones solicitadas en el anexo 1 y las ofertadas por el
licitante de acuerdo con los documentos anexados como es el caso de folletos, catálogos, manuales, registros
sanitarios, etc.

E. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir
verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

F. Cuando la propuesta y/o alguno de los requisitos solicitados sean ilegibles.

G. Cuando la descripción de los bienes sea diferente a la de los catálogos presentados.

Cuando el precio ofertado unitario sea mayor al precio de capitalización autorizado (antes de IVA) de acuerdo al 
Diario Oficial de la Federación del año en curso.  

H. Cuando el licitante presente el “ACUERDO por el que da a conocer el listado de insumos para la salud (última
versión)” y otro licitante si presente, el registro sanitario para la misma partida, será causal de des echamiento.

CALIDAD Y NORMATIVIDAD 

La totalidad de los participantes deberán presentar con su propuesta técnica los documentos siguientes: 

I. Escrito de respaldo de los licitantes en la que garanticen por 12 meses los insumos ofertados contra vicios
ocultos, problemas de fabricación o cualquier daño que presenten esto a partir de la fecha de recepción de
los insumos a las unidades médicas, firmada por el representante legal del licitante.

II. Escrito en la que los licitantes se responsabilizan en entregar insumos nuevos (no usados y ni reciclados),
de reciente fabricación y que se entregaran en óptimas  condiciones para ser utilizados por el Instituto,
firmada por el representante legal del licitante.

III. Escrito en que los licitantes se comprometen a realizar canjes de los insumos por especificaciones
distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el
área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del
servicio, sin costo adicional para el instituto, firmada por el representante legal del licitante.

IV. Escrito en el que se señale que los insumos ofertados por el licitante serán 100% compatibles con los
modelos de los equipos médicos, en los cuales serán utilizados los insumos y que no causarán daño en el
funcionamiento y operación de estos.

V. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto en el país de origen, ni
por la Secretaría de Salud y/o COFEPRIS.
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VI. Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de
carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de
derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o
Internacional.

VII. COPIA DEL REGISTRO SANITARIO vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el
artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente referenciado  e identificado por el
número de partida y clave propuesta que corresponda; así como los anexos correspondientes al marbete,
que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico.
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al
artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:

a. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga (vigencia a 5 años)
b. Copia simple del acuse de recibido del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la

COFEPRIS.
c. Carta en Hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en

donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del
cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado
corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar notificación oficial, 
expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo, y este 
deberá venir referenciado de igual manera con la clave y partida propuesta de forma independiente. De igual 
manera podrán entregar debidamente referenciado el ACUERDO por el que da a conocer el listado de insumos para 
la salud (última versión) considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y 
aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud 
y por ende no requieren Registro sanitario, será causa de des echamiento el que no se entregue referenciado. 

La prórroga del Registro Sanitario no deberá tener una antigüedad mayor a los cinco años. 

Cuando un licitante mencione en su propuesta que la partida ofertada no requiere registro sanitario por 
encontrarse en el ACUERDO por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como 
de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro 
Sanitario  la cual se encuentre referenciada hacia uno de los productos contenidos en dicho acuerdo y  algún 
otro licitante llegase a presentar el registro sanitario para la misma partida se desechara la primera por falta de 
registro sanitario. 

VIII. CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN de conformidad con lo siguiente:

Copia del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS, tratándose de bienes
de origen nacional; en el caso de bienes de origen extranjero presentar certificado de Buenas prácticas o su
equivalente del país de origen, debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta.

Los instructivos y manuales de uso y cuidado, se deberán presentarse en idioma      español, conforme a los 
marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección      contra Riesgos Sanitarios. 

IX. Carta de Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que los bienes ofertados y que entregará al
instituto cumple con normas oficiales mexicanas, entre ellas, la NOM -137-SSA1-2008, Etiquetado de
Dispositivos Médicos Y NOM-241-SSA1-2021 Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados
a la fabricación de dispositivos médicos.
NOM-011-SCFI-2004 Instrumentos de medición-termómetros de líquido en vidrio para usos generales.

X. Propuesta técnica firmada por el representante legal y con los datos solicitados correctamente. Anexo
Número 2 (dos).

Adicionalmente deberá presentar, en el caso de bienes menores e instrumental médico de origen internacional 
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XI. Copia simple del Certificado FDA o CE o su equivalente emitido por la autoridad sanitaria del país de origen,
a nombre del fabricante de los bienes, en el que se deberá identificar:

• Tipo y número de certificado.
• Nombre de la empresa que se certifica.
• Alcance.
• Fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento.
• Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado.

Nota: La totalidad de los certificados de calidad deberán de estar vigentes a la fecha de la recepción y apertura 
de propuestas.  

Durante el año en curso, con motivo del evento de contratación el Instituto podrá solicitar al (los) proveedor (es), en 
cualquier tiempo los certificados, registros sanitarios, catálogos o folletos para su cotejo con los presentados.  

COMPROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES 

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito,  en papel membretado de la empresa; solo en idioma 
español y dirigido al área convocante. 

Los licitantes participantes deberán presentar, folletos, catálogos y fotografías, instructivos o manuales de uso 
debidamente referenciados con el No. De Partida que corresponda, para corroborar las especificaciones, 
características técnicas y calidad de los bienes ofertados, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes, acompañados de una traducción simple al español. Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo la 
evaluación técnica de los bienes; de acuerdo a las especificaciones del cuadro básico Institucional. 

Los bienes a solicitar se mencionan en el Requerimiento Anexo 1 Consolidado incluyendo la clave CUCOP, así como 
las cantidades que se requieren, así mismo los insumos deberán cumplir cabalmente con la descripción y 
especificaciones completas solicitadas en el Anexo 1 Consolidado Delegacional. 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES  ADJUDICADOS 

P E N A S   C O N V E N C I O N A L E S 

Concepto 
u 

obligación 
Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción 

Límites de 
incumplimiento 

Entrega 
de bienes 

La entrega se 
llevara a cabo 
mediante orden de 
reposición  

Cuando el proveedor no 
entregue dentro de 15 
días los bienes 
solicitados contados  a 
partir de que se emita 
la orden de reposición 

Las penas convencionales se 
calcularán tomando como base 
el importe de los bienes 
entregados 
extemporáneamente sin incluir 
el IVA. 
Para los pedidos locales, se 
penalizará con el 2.5% (dos 
punto cinco por ciento) por día 
de atraso, a partir del primer 
día de atraso, teniendo el 
proveedor la posibilidad de 
entregar con un atraso 
máximo de hasta 4 (cinco) 
días. 

Cuando el 
proveedor no 
reponga dentro del 
plazo señalado de 
las presentes bases, 
los bienes que el 
Instituto haya 
solicitado para su 
canje.  

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
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Conforme a lo previsto en el artículo 96 último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo 
del Instituto. 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la 
garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el 
importe de dicha garantía. 

DEDUCTIVAS 
Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes incumplidos de manera parcial y/o 
deficiente, de acuerdo a lo siguiente: 

DEDUCTIVAS 

Concepto 
u 

obligación 
Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción 

Límites de 
incumplimiento 

Entrega 
de bienes 

La entrega se 
llevara a cabo 
mediante orden de 
reposición  

Cuando el proveedor no 
entregue de manera 
incorrecta, incompleta o 
de mala calidad los 
insumos lo que limite la 
utilización de los 
mismos o cuando no 
relice el canje por 
defectos o vicios ocultos 

Se aplicara una deducción al 
pago de 10% calculado sobre el 
valor de los bienes. Hasta por 3 

ocasiones durante  
la vigencia del 
contrato. 

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del  artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es el equivalente al monto de la garantía. 

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del 
monto total del contrato. 

CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES 

El instituto, por conducto de la coordinación de abastecimiento y equipamiento a través de la unidad médica y el 
Departamento de Suministros y Control del Abastos, o por los responsables de la recepción de los bienes, podrán 
solicitar al proveedor, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, 
especificaciones distintas a las establecidas en el evento de contratación o calidad inferior a la propuesta, vicios 
ocultos del bien, o cuando no exista compatibilidad con los equipos solicitados, así mismo,  cuando el área usuaria 
manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar 
al proveedor al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 

Cuando ocurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá reemplazarlos por bienes nuevos, a entera 
satisfacción del instituto, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, el plazo contará a partir de la fecha de notificación 
por parte del instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía solicitada que otorga el proveedor adjudicado 
sobre el bien y/o durante la vigencia del contrato. De no dar cumplimiento a lo establecido se podrá generar 
penalidades y/o deductivas al proveedor.  

Todos los gastos que se generen con motivo de la reparación, canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, 
previa notificación del instituto. (Incluyendo paquetería en caso de requerirse). 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros. 
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En el caso de que el proveedor no restituya los bienes como se indica en el presente punto de estas condiciones, éste 
se obliga a pagarle al Instituto el monto que representen los bienes a valor presente, más el importe 
correspondiente a los gastos asociados, incluyendo daños a terceros.  

Para aquellos insumos, que durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área solicitante manifieste 
algún reporte de queja, se realizara el canje o devolución, de conformidad con los plazos establecidos para tal efecto. 

Para el caso de aquellos bienes, que se requieran canjear por presentar problemas de calidad, que en opinión del 
área médica se ponga en riesgo la salud del derechohabiente, el Instituto sólo aceptará los lotes de los bienes a 
reponer por el proveedor, previo dictamen de un Tercero Autorizado por la Secretaría de Salud. Como excepción, sólo 
se aceptarán los lotes de los bienes a reponer con informe analítico del laboratorio de control de calidad del 
fabricante, previa justificación del área solicitante. 

El IMSS, por conducto del coordinado de Abastecimiento o coordinador de Biomédica, o el administrador de 
contrato, podrá solicitar directamente al proveedor (vía telefónica y/o por escrito) cualquier reclamación. 

GARANTÍA DE LOS BIENES: 

El (Los) proveedor (es) deberá (n) entregar junto con los bienes y en la entrega de propuestas una garantía de 
fabricación con cobertura amplia por 12  meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que 
presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el 
representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 
contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto MAXIMO del 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte 
del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con 
todas las obligaciones contractuales.  

EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este 
instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del 
presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez 
por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto 
al Valor Agregado.  

FORMA DE PAGO 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a 
mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme 
a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el ANEXO _______ que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL 
INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe.  

El pago se realizará siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, el CFDI se deberá presentar en el la 
oficina de trámite de erogaciones en el primer piso del domicilio señalado en la declaración número I.7 del presente 
contrato,  indicando número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium 
(cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se 
haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de 
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estas POBALINES, denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de 
que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el 
IMSS e INFONAVIT así ́como de obligaciones fiscales ante el SAT.  

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAl ni genere número de pedido y recepción en el módulo 
de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el Acta de Entrega-Recepción (Documento 
suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace constar a detalle la entrega-recepción de bienes o 
servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL INSTITUTO” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregidos y 
sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia 
Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente validados en 
el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del 
contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por 
dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los adeudos que tenga "EL 
INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a "EL INSTITUTO" la pena 
convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En 
ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. 
En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación 
que le sea requerida por 6.1 “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL INSTITUTO” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS: 

El proveedor adjudicado, así como la calidad y compatibilidad de los insumos podrá ser supervisados en el momento 
y situación que el Instituto lo determine a fin de sancionar la calidad de los insumos a adquirir, otorgando el Instituto 
esta responsabilidad a su personal médico y técnico, vigilando el debido cumplimiento de las cláusulas del contrato 
que se suscriba, en el número de veces y en la condición que se considere necesarias. 

El instituto dentro de su presupuesto aprobado y disponible y bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explicitas, podrá acordar un incremento del dictamen definitivo hasta un 20% de la demanda total pactada, sin que 
para ello se realice un nuevo evento de contratación. 

Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n), con motivo de la presente licitación, el 
Instituto podrá solicitar al (los) proveedor (es), en cualquier tiempo durante la vigencia del instrumento jurídico de 
referencia: 

A. El Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria (COFEPRIS), informándole
los resultados de aquellos insumos para la salud que no  cumplan con la normatividad establecida.

B. La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de Salud,
en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y
sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como
las especificaciones técnicas del Instituto y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del
fabricante.

C. En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones
otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.

D. Asimismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria (COFEPRIS),
informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no  cumplan con la normatividad
establecida.

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando el proveedor 
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento 
previsto  
en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su reglamento. El 
Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento 
de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 

• En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba
comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el
proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión
administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud.

• En caso de no realizar el canje como se solicita.

• En caso de no realizar la entrega de los insumos adjudicados en un plazo superior a los días considerados en
las deductivas.
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ANEXO NO. 3 (TRES) 
“FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 

Afianzadora Denominación social: __________. En lo sucesivo “LA AFIANZADORA” con Domicilio: 
__________________ y Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" y a "la Beneficiaria" será: en archivo 
PDF enviado por correo electrónico. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo “EL 
FIADO”, Nombre o denominación social: _____________________________, RFC: __________, Domicilio: 
_____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
_________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: _________, Fecha 
de expedición: ______________, Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, Naturaleza de las 
Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________, Objeto: 
__________________________________________, Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
Valor Agregado), Moneda: _________________________________________, Fecha de suscripción: 
______________________________, Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
___________________(Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la 
garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, “el fiado”, “la afianzadora” y 
cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en 
razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se expide de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, Fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.  
La validación de la fianza  será en el portal de internet______________ (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que 
se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la 
cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el 
monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa 
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el 10 % (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que el monto 
garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios 
convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el 
solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. En el 
supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la 
"Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos 
montos sin embargo, previa solicitud de “el fiado”, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso 
de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la 
"Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al 
monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora 
que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones 
que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ MESES contados a 
partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del día siguiente en que la 
“Beneficiaria” notifique por escrito a el “Fiado” la rescisión administrativa de el “Contrato”. Asimismo, esta 
fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que 
se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente y que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza 
no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la 
"Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La 
"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de 
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el cumplimiento 
total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza 
previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran 
los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá emitir el o las 
actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del 
fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora” 
dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento derivado de la interposición de 
recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, 
formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos 
estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre 
subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el 
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fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La "Afianzadora" deberá comunicar a 
"la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al “Fiado”, acompañándole las constancias 
respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la 
fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o yuxtaposición 
de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora” por lo que subsistirá 
su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de 
fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado 
para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la cancelación de la 
fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el “Fiado” solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones 
estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por 
el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los servicios prestados y por el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el “Fiado”, respecto del 
"Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el 
artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
“Afianzadora” y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la 
Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o 
ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 



ANEXO 4 (CUATRO)
"OFICIOS DE DESIGNACION"

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del proveedor. Lo 
anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter 
de información confidencial.



De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del proveedor. Lo anterior en virtud de 
que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.



De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del proveedor. Lo 
anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de 
información confidencial.



ANEXO 5(CINCO) 
“Propuesta Técnica del Proveedor”

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes 
a: RFC domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito 
patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial. 
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3 CENTtMETROS DE OlAMETRO. VASTAOO 

125 
METAUCO CON TERMOSENSOA DE 14 

29601 CENTIMETROS DE LONGITUD, CAPAZ OE p p N/A TAYLOft USA 

01 -0005 "º 078 0285 
o o REGISTRAR LA TEMPERA TURA EN UN z 1 z 
o 1 RANGO DE -40 ORADOS CENTtGRADOS A A A 

+ 150 GAAD0S CENTtOflADOS DE CALIBRA· 
CION. DEIIEN ESTAR BIEN CALIIRADOS $157.99 
DESDE SU FABRICACION.M00El.0:6084N 
PAPB. OAAFICA CIRCULAR. PRESENTACION: NIA CONTRO· M�ICO 25 

29601 
CAJA CON 100 HOJA$. NUMERO DE e 1 H LES 

02 -0005 378 881 1&23 
o o CATALOGO: 031730. PARA SU LISO EH EL 

J o J 
GRAFICOS 

o 1 EQUPQ; CLAVE 933.786.0034. R1Ef1UG91A. 
� o A 00ft PARA VACUNAS. MARCA: OJEDA. 

MODELO: RVBM,&00. $1,473.50 
VA$0 CONTENEDOR DE VACUNAS, N/A AIRHO MEXICO 300 
DCAMETIIO Al'AOX. DE 7CM, ALTURA OE 

29601 
o o 

!CM, FORMA CONICA CON PERFOIIACIO- p p 

03 -0005 
370 862 0014 

o 1 
HES SIMETRICAS 0E 3/U!S PATRA CIRCULA- z 1 z 

CtoN DE AME, PRtSENTACK>N: BOt.SA CON A A 
1 PZA NUMERO DE CATALOGO 2&0895, $64.09 PARA &U USO tN R. � 
TERMOMETIIO LASER. 1 DEFINICION. 1.1 NJA TRuPER MÉXICO 18 
TERMOMETRO OIGIT AL POR INFRARROJOS 
CON PUNTERO LASER MIDE TEMPEIIATU-
RAS SIN TOCAR LOS PROOOCTOS. 2 
DESCRl'CION. 2.1 PANTALLA. 2.1 PANTA· 
LLA Le<> RETllO ._UMINAOA. 2.2 RANGO. 
2.2.1 CAPAZ DE REGISTRAR TirMP8!ATU-
RAS DE .50GRADOSC A + 1000RAOOSC C· 

29501 580RAOOSF A 212GRAOOSFl. 2.3 TEMf'E. p l' 

04 ,()()05 370 01e 0311 
o o RATURA DE OPERACJON 2.3.1 DE8Ef1A z 1 
o 1 

Ol'ERAR OE OORAOO$C A &OOIIAOOSC A ll 

C32GRADOSI' A 1220RA00SF). 2.4 POLAfU. 
DAD, 2,-4.1 AUTOMATtcO (SIN tNDtcACtoN 
DE POLARIDAD POSITIVAl. SIGNO MEHOIS C· 
) Df POlAftlDAO HEOA'ffVA. 2.5 PRECSSION. 
2.'5.1 tl'Met!UOH 0B. 2� DE LECTURA. 2.8 
RESOLLICION. 3 CBITIFICAOO DE CALIIRA-
CION. 4 OARANTIA MINIMA DE 2 AAOS. $657.00 
MOOE:l0!1822.'9 

SUBTOTAL: 

IVA: 

TOTAL: 

Importe 

Ofertlldo 

$19,748.75 

$36,837.50 

$19.227.00 

$11,826.00 

$87,639.25 

$14,022.28 

$101,661.53 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: (CIENTO UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 53/100 M.N) 
TIEMPO DE ENTREGA: 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL PEDIDO 
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ELABORACIÓN. 
NOTAS: EL PRECIO PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRA TO. 

EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITAOA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE 
SE DERIVE EN LOS TéRMINOS, CONOICIONl:S Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS l:N ESTA ADJUDICACIÓN. 

LOS BIENES QUE PROPONE MI REPRESENTADA EN LA PRESENTE PftOPOSJCtON CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA y CABALMENTE A LA OESCRIPCtON y P'RESENTACION SOUCITADA y EN EL CASO oue EL 
tNSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA $0llCITADA. ME OBLIGO EN NOMBRE Of MI A..fPRESENTAOA A SUSCRlBIR El ILOSJ PEOIOOI.$) oue SE OERIVE(N) fN LOS rtAMINO$ Y. �O!CIONES ESTABLECI• 

00$ EN ES'TA ADJUDICACIÓN. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VE-ROAO, MANlflESTO QUE lOS PRODUCTOS oue- ESTOY PftOPONIENOO. NO CONTRAVIENEN A lA LEY F-EDERAL OE DERECHO oe AUTOR NI Al.A LEY OE LA PAOPIEOAO INDUS
TRIAL. 

Un • Unidad dtt Mfldida Cant *' Cantidad Tipo ,... Tipo de Presontaci6n 

Los precios resultantes serán fijos durante Is vigencia del contrato. 

NOMBRE: ARMANDO ROJAS JIMENEZ CARGO: PERS 

ANEXO 6 
"PROPUESTA ECONOMICA"

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: RFC 
domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y 
privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial. 
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